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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR 

EL CONTRATO PARA EL TRANSPORTE DESDE LAS 

INSTALACIONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA HASTA EL 

CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE 

VALLADOLID, DE LOS RESIDUOS PROCEDENTES DEL 

SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA  
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OBJETO DEL CONTRATO 

 

El presente pliego tiene por objeto el transporte de los residuos de limpieza viaria que 

proceden fundamentalmente de las barredoras del Servicio de Limpieza del Ayuntamiento 

de Valladolid desde las instalaciones de este Servicio hasta el Centro de Tratamiento de 

Residuos de Valladolid donde se procederá al tratamiento de los mismos. 

 

La prestación comprende las siguientes actuaciones: 

 

a) Puesta a disposición permanente en el parque del Servicio de limpieza 

(C/ Topacio, nº 63) de un mínimo de 2 contenedores troncopiramidales de 7 m3 

de capacidad, para atender distintas necesidades que se puedan producir en el 

término municipal de Valladolid,  se podrá solicitar la instalación de 

contenedores en otros puntos de la ciudad. Dichos contenedores deberán estar en 

buen estado, pintados, rotulados y en buen estado de limpieza. 

 

b) Prestación del servicio de retirada de los contenedores diariamente de lunes a 

sábados, excepto festivos, en la franja horaria que se marque por el Servicio de 

Limpieza, si por necesidades organizativas del Servicio de Limpieza hiciera falta 

el vaciado de contenedores algún domingo o festivo, se solicitará este trabajo con 

72 horas de antelación al adjudicatario, facturándose dicho servicio al precio 

estipulado en el contrato. 

 

c) Transporte de los residuos, desde las instalaciones u otro punto del término 

municipal de Valladolid, hasta el Centro de Tratamiento de Residuos de 

Valladolid. 

 

d) Emisión de un informe mensual de los trabajos realizados en el que se aporten 

todos los datos del servicio realizado durante el mes. Los datos del informe y 

facturación deben coincidir con los aportados por el explotador del Centro de 

Tratamiento de Residuos de Valladolid. 

 

e) La empresa adjudicataria deberá cumplir con la legislación vigente en materia de 

trabajo, empleo, seguridad social, prevención de riesgos laborales y normativa 

medioambiental vigente. 
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NORMATIVA APLICABLE 

 
� Ley 31/1998, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

� Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 

� Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 

 

VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

 
El licitador ofertará un precio unitario por contenedor.  

 
ADMISION DE VARIANTES 

 

No se admiten variantes ni mejoras. 

 

PRESUPUESTO Y PRECIO BASE DE LICITACIÓN 

 

Al tratarse de un servicio en el que la cantidad total de transportes a realizar no puede 

determinarse inicialmente, por estar estos subordinados a las necesidades reales del 

Servicio de Limpieza, el precio de licitación máximo se establece en términos de precio 

Euro/servicio de transporte, sin IVA. 

 

El presupuesto base de licitación es de 80.866,50 €, IVA incluido, (OCHENTA MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA EUROS); de los que 73.515,00 € 

corresponden al importe de licitación sin IVA y 7.351,50 € al IVA. 

 

El precio base de licitación por contenedor es de 53,91 €, IVA incluido; de los que 49,01 € 

corresponden al importe de licitación sin IVA y 4,90 € al IVA. 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

 

La duración del contrato será de 2 años prorrogable por mutuo acuerdo de las partes, de 

año en año hasta un máximo de dos años más. 
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Valladolid, 3 de marzo de 2014 

 

 

EL SUBDIRECTOR DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

 

 

 

 

Fdo.: Ambrosio Manzano Torres 


